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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS 

PARA PUBLICAR, HOMOLOGAR Y ESTANDARIZAR LA INFORMACIÓN DE LAS 

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

CONSIDERANDOS 

 

1. Que el artículo 116, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución Federal), prevé que, en las Constituciones de las Entidades 

Federativas, se establecerá la creación de un Órgano Autónomo, especializado, 

imparcial y colegiado, responsable de garantizar el derecho de acceso a la 

información y de protección de datos personales en posesión de los sujetos 

obligados, conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 6º de la 

Constitución Federal. 

 

 

2. Que con fecha 6 de mayo de 2016, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el “Decreto por el que se expide la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México” (Ley de 

Transparencia), por el que nace el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México (el Instituto). 

 

3. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 46, Apartado A, inciso d) y 49 de 

la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución local), el Instituto es un 

órgano autónomo de carácter especializado e imparcial, tiene personalidad jurídica 

y patrimonio propio; cuenta con plena autonomía técnica y de gestión, capacidad 

para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y para determinar su organización 

interna de conformidad con lo previsto en las leyes correspondientes. Asimismo, 

ajustará sus actuaciones a los principios reconocidos en el derecho a la buena 

administración, es independiente en sus decisiones y funcionamiento, profesional en 

su desempeño e imparcial en sus actuaciones, y tendrá facultad para establecer su 

normatividad interna, presentar iniciativas de reforma legal o constitucional en el 

ámbito de su competencia y las demás que determine la Constitución y las Leyes de 

la materia. 
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4. Que de conformidad a lo establecido en los artículos 37 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

(Ley de Transparencia) y 78 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos) 

respectivamente, el Instituto es un órgano autónomo de la Ciudad de México, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión y 

financiera; responsable de garantizar, dirigir y vigilar el ejercicio de los Derechos de 

Acceso a la Información y la Protección de Datos Personales. Conforme a los 

principios y bases establecidos en el artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (Constitución federal); y demás preceptos aplicables de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) y 

la propia Ley de Transparencia. 

 

5. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 38 y 46 de la Ley de Transparencia, 

el Instituto se conformará por el Pleno, quien será el órgano de gobierno, una o un 

Comisionado Presidente, las Unidades Administrativas que el Pleno determine en su 

Reglamento Interior y los Acuerdos que emita y el órgano interno de control, por lo 

que las facultades y funciones de sus titulares serán reguladas por el Reglamento, 

Mandato y/o Acuerdos del Pleno por los cuales se deleguen o creen y/o adscriban 

unidades administrativas mismos que deberán ser publicados para su observancia 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

6. Que, conforme a lo dispuesto en los artículos 51, 52 y 62 de la Ley de Transparencia, 

el INFO CDMX tiene como fin vigilar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento 

de las disposiciones de transparencia, acceso a la información pública, protección 

de datos personales, y rendición de cuentas, interpretar, aplicar y hacer cumplir los 

preceptos aplicables de la Ley General de Transparencia, la propia Ley de 

Transparencia y los que de ella se derivan; así como garantizar en el ámbito de su 

competencia, que los sujetos obligados cumplan con los principios de 

constitucionalidad, legalidad, certeza, independencia, imparcialidad y objetividad en 

materia de transparencia y acceso a la información pública señalados en las leyes 

aplicables. En ese sentido, para cumplir con su finalidad, el Instituto podrá realizar 

toda clase de actos y procedimientos que la Ley de Transparencia, su Reglamento 

Interior y demás normativa de la materia le señalen. 
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7. Que en sesión del Congreso de la Ciudad de México, celebrada el 18 de diciembre 

de 2018, se designó y tomó protesta a las Comisionadas Ciudadanas María del 

Carmen Nava Polina y Marina Alicia San Martín Rebolloso, así como a los 

Comisionados Ciudadanos Julio César Bonilla Gutiérrez y Rodrigo Arístides 

Guerrero García, quedando integrado a partir de esa fecha, el Pleno de este órgano 

constitucional autónomo.  

8. Que en sesión del Congreso de la Ciudad de México celebrada el 8 de diciembre de 

2020, se designó y tomó protesta a la Comisionada Ciudadana Laura Lizzette 

Enríquez Rodríguez. 

 

9. Que el 27 de febrero de 2019 el Pleno de este órgano garante aprobó su Reglamento 

Interior mediante acuerdo de clave alfanumérica 0313/SO/27-02/2019; el cual es de 

observancia general y obligatoria para las unidades administrativas y personal del 

Instituto, el cual tiene por objeto establecer normas que regulan el funcionamiento y 

operación de la estructura orgánica para el correcto ejercicio de sus atribuciones.  

 

10. Que de conformidad con lo señalado en los artículos 9 y 10 del Reglamento Interior 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Reglamento interior), 

el Pleno del Instituto funcionará y tomará sus decisiones de manera colegiada 

ajustándose al principio de igualdad entre sus integrantes, siendo la autoridad frente 

a las Comisionadas y Comisionados en su conjunto y en lo particular, sus 

resoluciones son obligatorias para estos, aunque estén ausentes o sean disidentes 

al momento de tomarlas. Las decisiones y resoluciones se adoptarán por mayoría 

simple. En caso de empate, el Comisionado Presidente resolverá con voto de calidad 

en términos de lo señalado por el artículo 63 de la Ley de Transparencia.  

 

11. Que en concordancia con el artículo 3º, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia, 

toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de 

los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones establecidos en la misma, en los tratados internacionales de los que el 

Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normativa aplicable en sus 

respectivas competencias; solo de manera excepcional podrá clasificarse como 

reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos 

por la propia Ley Local. 
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12. Que con fundamento en el artículo 5º, fracción IV de la Ley de Transparencia es 

objetivo de ésta, garantizar el principio democrático de publicidad de los actos del 

Gobierno de la Ciudad de México, transparentando el ejercicio de la función pública 

a través del flujo de información oportuna, verificable, inteligible, relevante e integral, 

disposición que debe entenderse en el sentido amplio y no restringido a un ámbito 

de gobierno específico. 

 

13. Que de acuerdo con las disposiciones del artículo 24, fracción X de la Ley de 

Transparencia, los sujetos obligados deben atender los requerimientos, 

observaciones, recomendaciones y criterios que en materia de transparencia y 

acceso a la información realice el Instituto. 

 

14. Que las obligaciones de transparencia de la Ley Local están definidas en su Título 

Quinto, el cual comprende disposiciones generales contenidas en sus artículos del 

113 al 120, los criterios relativos, tanto al conjunto de las obligaciones comunes, así 

como obligaciones en materia de programas sociales, de ayudas, subsidios, 

estímulos y apoyos, contenidas en los artículos 121 y 122 respectivamente, las 

obligaciones específicas, señaladas en los artículos 123 al 140, disposiciones 

particulares de los artículos 141 al 147 y disposiciones generales de clasificación y 

desclasificación de la información del artículo 172. 

 

15. Que de conformidad con el segundo párrafo del artículo 145 de la Ley de 

Transparencia, el Instituto establecerá criterios que permitan homologar la 

presentación de la información en los portales de Internet, en los que se señalarán 

plazos, términos, así como los formatos que habrán de utilizarse para publicar la 

información; asimismo, promoverá la creación de medios electrónicos para 

incorporar, localizar y facilitar el acceso a la información pública de oficio. 

 

16. Que de conformidad con los artículos 31, fracción l, y tercer párrafo del artículo 65 

de la Ley General, el Sistema Nacional de Transparencia tiene la facultad de emitir 

lineamientos y formatos que permitan la homologación y estandarización de la 

información.  

 

17. Que el trece de abril de dos mil dieciséis, el Pleno del Consejo Nacional del Sistema 

Nacional de Transparencia emitió los “Lineamientos Técnicos Generales para la 
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Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones 

Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos 

obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia” 

(Lineamientos Técnicos Generales), publicados en el Diario Oficial de la Federación 

el cuatro de mayo de dos mil dieciséis y que entraron en vigor al día siguiente. Dicho 

Lineamientos han sido reformados en 6 ocasiones, las cuales son: 

 

a. La correspondiente al veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, por el cual 

se realizan modificaciones a los formatos establecidos en los Anexos de 

los Lineamientos Técnicos Generales.  

b. La correspondiente al cuatro de abril de dos mil diecisiete, mediante el cual 

se reforma el Anexo V de los Lineamientos Técnicos Generales, 

correspondiente al artículo 74, fracción l, incisos d, f, j, m y n, de la Ley 

General, relacionados con las obligaciones de transparencia específicas 

aplicables al Instituto Nacional Electoral y a los organismos públicos 

electorales de las entidades federativas. 

c. La aprobada el dos mil diecisiete, mediante el cual se modifican los 

lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el 

Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 

sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia; así como los criterios y formatos contenidos en los anexos 

de los propios lineamientos.  

d. La publicada el veintiocho de diciembre de dos mil veinte mediante el 

“Acuerdo por el que se aprueba la modificación de los Lineamientos 

Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización 

de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en 

la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales), así como de los criterios, tablas y 

formatos contenidos en los anexos de los propios lineamientos, derivados 

de las reformas y/o entrada en vigor de diversas normas generales y 

adecuaciones solicitadas por Organismos Garantes”. 
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e. La aprobada el treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, mediante el 

acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-31/03/2023-03, en virtud de la 

cual se reforman los Lineamientos Técnicos Generales, para la 

implementación en la Plataforma Nacional de Transparencia del Buscador 

de Género. 

f. La aprobada el veintinueve de enero de dos mil veinticuatro, mediante el 

acuerdo CONAlP/SNTIACUERDOIORD01-29/01/2024-03, emitido en la 

Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, en la cual se establecen modificaciones, adiciones y 

derogaciones en los criterios sustantivos y adjetivos de los formatos 

existentes.   

 

18.  La reforma más reciente a los Lineamientos Técnicos Generales, responde a una 

serie de antecedentes que demostraron la necesidad de modificarlos, los cuales se 

enuncian a continuación:   

 

I. El veintitrés de enero de dos mil veintitrés, se realizó la Primera Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Indicadores, Evaluación e Investigación del 

Sistema Nacional de Transparencia (la Comisión), en la cual se acordó la 

revisión a los Lineamientos Técnicos Generales para proponer reforma a los 

mismos. 

II. El veintidós de marzo de dos mil veintitrés, se llevó a cabo la Primera Sesión 

Extraordinaria de la Comisión, en la cual se presentaron los avances en la 

recepción de propuestas y comentarios relativos a las modificaciones o 

adecuaciones a los Lineamientos Técnicos Generales con corte al veinte de 

marzo de dos mil veintitrés y se planteó la Ruta Crítica a seguir en la 

sistematización y análisis de las diversas propuestas de modificaciones a los 

Lineamientos Técnicos Generales. 

III. El veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, se realizó la Segunda Sesión 

Extraordinaria de la Comisión, en la cual se presentó un informe, con corte al 

diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, de la sistematización y análisis de 

las diversas propuestas de modificaciones a los Lineamientos Técnicos 

Generales. 

IV. La Comisión recibió un total de 1,137 observaciones y/o propuestas de ajustes 

a los Lineamientos Técnicos Generales de las cuales 544 correspondieron a 

Organismos garantes de las entidades federativas y la Federación, en tanto 
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que 592 fueron del Instituto Nacional de Estadística y Geografía y 1 de la 

Secretaría de la Función Pública. 

V. De todas las observaciones y/o propuestas presentadas se aceptaron 

totalmente 816 y parcialmente 92.  

VI. De las mismas, 930 consistieron en modificaciones; además hay 105 

propuestas para adicionar disposiciones, párrafos explicativos y criterios; en 

81 casos se planteó eliminar disposiciones, párrafos explicativos y criterios, 

así como formatos. También se analizaron 16 propuestas para actualizar 

normatividad a la que se hace referencia e hipervínculos utilizados y 5 

propuestas para unificar criterios y/o formatos. 

 

19. Que los objetivos asociados a la reforma más reciente de los Lineamientos Técnicos 

Generales son los siguientes: 

 

a) Utilizar lenguaje incluyente y no sexista en todo el documento de los 

Lineamientos, se realizó la edición de forma y estilo en párrafos explicativos y 

criterios sustantivos y adjetivos; modificación en los pies de página para 

actualizar la referencia normativa que, en su caso incluyera y/o los hipervínculos. 

b) Renumerar y homologar los títulos de los anexos para cada artículo de las 

obligaciones de transparencia comunes y específicas, y se agregaron, en los 

casos en que no se contaba con ellas, las tablas de aplicabilidad, de actualización 

y conservación de la información. 

c) Incluir precisiones en las Disposiciones y políticas generales de los Lineamientos, 

en los párrafos explicativos de diversas obligaciones de transparencia, sobre todo 

de las comunes; también se modificaron algunos criterios sustantivos para 

agregar precisiones que permitan tener mayor claridad del dato que se debe 

publicar. 

d) Incorporar nuevos artículos en las Disposiciones y políticas generales para 

especificar qué deben hacer los sujetos obligados en situaciones concretas. 

e) Eliminar datos y/o criterios innecesarios con la finalidad de incrementar la 

eficiencia en la carga de información, así como a facilitar la consulta pública en 

la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

20. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60, fracción ll, inciso b, de la Ley de 

Transparencia Local, el Pleno del Instituto tiene la facultad, en materia regulatoria, 

de establecer en concordancia con lo establecido por el Sistema Nacional, 
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lineamientos, instrumentos, objetivos, indicadores, metas, entre otros tendientes a 

cumplir con los objetivos señalados en la ley antes mencionada. 

 

21. Que de conformidad con el artículo 22, fracción X del Reglamento Interior, el área 

competente para diseñar, actualizar e instrumentar, previa aprobación del Pleno, la 

metodología y criterios de evaluación del cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia contempladas en el Título Quinto de la Ley de Transparencia Local, 

es la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación (DEAEE). 

 

22. Que el veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto aprobó 

los “Lineamientos Técnicos para Publicar, Homologar y Estandarizar la Información 

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México” 

(Lineamientos de evaluación), que fueron publicados en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México el veinte de marzo de dos mil veinte y que entraron en vigor al día 

siguiente de su aprobación. 

 

23. Que en virtud de que las disposiciones de los Lineamientos de Evaluación deben 

estar armonizados con las disposiciones de los Lineamientos Técnicos Generales, 

resulta indispensable su actualización.  

 

24. Que mediante acuerdos números 147/SO/24-03/2021, de veinticuatro de marzo de 

dos mil veintiuno, 1404/SO/08-09/2021, de ocho de septiembre de dos mil veintiuno, 

y 6837/SO/21-12/2022, de doce de diciembre de dos mil veintidós, 3551/SO/28-

06/2023, de veintiocho de junio de dos mil veintitrés, el Pleno de este Instituto aprobó 

reformar los Lineamientos de evaluación con la finalidad de armonizarlos con las 

modificaciones realizadas por el Sistema Nacional de Transparencia a los 

Lineamientos Técnicos Generales, así como realizar adecuaciones de forma 

derivadas de revisiones realizadas por el personal de la DEAEE. 

 

25. Que la armonización de la normatividad aplicable implicó la creación de criterios y 

modificación de formatos para las obligaciones comunes y específicas para reflejar 

las reformas a los Lineamientos Técnicos Generales.  

 

26. Que el punto cuarto del acuerdo CONAlP/SNTIACUERDOIORD01-29/01/2024-03 se 

ordena a los Organismos Garantes de las Entidades Federativas realicen las 
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acciones necesarias para el ajuste y configuración correspondiente de los formatos 

necesarios en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, derivadas 

de las modificaciones aprobadas por el Consejo Nacional. 

 

27. Que derivado de la disposición señalada en el punto que antecede, personal adscrito 

a la DEAEE, asistieron a las sesiones de capacitación por parte del Sistema Nacional 

de Transparencia, los días seis y veintidós de febrero de dos mil veinticuatro, para 

conocer los alcances de la reforma a los Lineamientos Técnicos Generales y estar 

en condiciones de adaptar las reformas a los criterios y formatos establecidos en los 

Lineamientos de Evaluación. 

 

28. Que derivado de un trabajo exhaustivo realizado por la DEAEE, se han identificado 

las obligaciones de transparencia y sus formatos sobre los cuales impactan las 

modificaciones, adiciones y derogación a realizarse.   

 

29. Que de conformidad con lo señalado en el presente acuerdo, en concordancia con 

lo dispuesto en el acuerdo número  CONAlP/SNTIACUERDOIORD01-29/01/2024-

03, se propone actualizar diversos criterios y formatos, contenidos en el anexo que 

se acompaña al presente. 

 

30.  Que la propuesta de reforma se sintetiza, en el cuadro incluido a continuación, en el 

cual se señala el tipo de modificación que sufrieron cada uno de los formatos y 

criterios que se proponen reformar: 

 

 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto 

emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueban las reformas a los Lineamientos Técnicos para Publicar, 

Homologar y Estandarizar la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título 

Quinto de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México. 
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Los Lineamientos Técnicos antes referidos, estarán disponibles para su consulta en la 

página de Internet del Instituto, en la siguiente dirección electrónica: 

https://infocdmx.org.mx/evaluacioncdmx/evaluaciones.php  

 

SEGUNDO. Los sujetos obligados deberán incorporar en sus portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia la información de las obligaciones de 

transparencia que generen y/o posean desde el mes de enero del presente año, durante 

el mes de abril del año dos mil veinticuatro, de conformidad con las reformas aprobadas 

e incluidas en los anexos del presente acuerdo. Los sujetos obligados que cuenten con 

obligaciones de transparencia que deben ser actualizadas mensualmente, de manera 

excepcional, realizarán la carga de la información generada en los meses de enero, 

febrero y marzo de dos mil veinticuatro, durante el periodo comprendido del uno al treinta 

de abril de dos mil veinticuatro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación para que 

notifique a los sujetos obligados por correo electrónico, a través de sus unidades de 

transparencia, el contenido del presente acuerdo. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica para que realice las acciones necesarias 

para publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; así como 

en el portal de Internet del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación.  

https://infocdmx.org.mx/evaluacioncdmx/evaluaciones.php



